
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA DE
REEMPLAZO A DOÑA PILAR IGNACIA
YAÑEZ ARIAS

DECRETO ALCALDICIO N"

CHTLLAN vrEJo, 2 5 (}cT 2021
VISTOS:

l.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnter¡or, sobre "Traspaso de
Serv¡c¡os Públ¡cos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y S¡stemat¡zado de
la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes
que la complementan y Modifican", Decreto No 170 de Educación y Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipal¡dades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automát¡cas para funcionarios que ¡ndica.
b).- La necesidad de Contratar un Profesional para cubr¡r 12 horas cronológicas

semanales en el Liceo Tomas Lago Enseñanza Media de la Comuna de Chillán Viejo, en
reemplazo de licencia médica doña FRANCISCA BRAVO CONTRERAS, conforme PlE.

c).- Dec¡s¡ón de la autoridad edil¡c¡a.
d).-Decreto Alcaldicio No 4018 del 31.12.2020 que aprueba presupuesto de

Educación Municipal año 2021 .

e).- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha 10.O8.2021 .
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LICEO TOMAS LAGO
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DECRETO:
L- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente del

Establecimiento que se señala, a Ia persona que se ¡nd¡v¡dualiza, en las condiciones que
se indican:
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